
Este documento, emitido por el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, incorpora firma electrónica 
reconocida. Su autenticidad se puede comprobar introduciendo el código 14157105013424226104 en la 
siguiente dirección: https://sede.santacruzdetenerife.es/validacion 

1/5

Referencias del documento: 
Expediente nº.- 33/2022/PC
Unidad tramitadora.- Serv. de Igualdad, Div. Afec. Sexual, Edu. y Juv.
Usuario.- MHERIBA
Documento firmado electrónicamente por: 

Modelo.- PC_ANUNCIO_1F

Anuncio 
      
ASUNTO: EXPEDIENTE 33/2022/PC RELATIVO A CONVOCATORIA 2022 SUBVENCIONES EN 
MATERIA DE IGUALDAD 

ANUNCIO

REQUERIMIENTO A EFECTOS DE SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES 
PRESENTADAS EN EL MARCO DE LA CONVOCATORIA 2022 DE LAS  
SUBVENCIONES EN MATERIA DE IGUALDAD

En relación al asunto de referencia, una vez analizada la documentación en cada una 
de las solicitudes presentadas dentro de plazo y estimando que algunas no reúnen los 
requisitos establecidos, se procede a requerir a las entidades solicitantes que se relacionan a 
continuación, para que en el plazo máximo e improrrogable de diez (10) días hábiles, 
presenten por registro electrónico la documentación para su subsanación, indicando que de 
no presentarla, se entenderá desistida de su solicitud. 

Se informa además, que por el servicio gestor y de oficio, se ha solicitado información 

actualizada de la totalidad de solicitantes, respecto a su situación en el Registro Municipal de 
Entidades Ciudadanas y en cuanto a sus obligaciones tributarias con este Ayuntamiento.  

RELACIÓN DE ENTIDADES QUE HAN DE SUBSANAR Y POR LOS MOTIVOS QUE SE INDICAN: 

https://sede.santacruzdetenerife.es/validacion
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Para obtener información o aclarar cualquier duda sobre la presente, pueden dirigirse a la 
Sección Técnica de Igualdad y Diversidad Afectivo Sexual, del Servicio de Igualdad, Diversidad 
Afectivo Sexual, Educación y Juventud, a través del teléfono 922606617, o mediante correo 
electrónico igualdad@santacruzdetenerife.es, 

Calle Afilarmónica Nifu – Nifa, 32, 1º planta
38003 Santa Cruz de Tenerife
De lunes a viernes de 8.30 a 13.30 horas 
Horarios especiales: de lunes a viernes (julio, agosto y septiembre de 8.30 a 
13.00 horas).

La Jefa de Servicio, Paulova Hernández Ibáñez
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